
A los colombianos nos importan 
nuestros animales de compañía 

escanea y conoce más 
sobre esta problemática

En Colombia, el 57% de los hogares colombianos tienen animales de compañía 

En los últimos 5 años, los colombianos invirtieron alrededor de $3 billones en sus gatos y perros, tanto en 
alimentos, como en productos y servicios. Se proyecta que en el próximo año esta cifra supere los $5 billones

A pesar del notable crecimiento de la presencia de animales en las familias colombianas, no existe ninguna 
norma que regule los servicios para ellos

abc

#Leykiara

¿Qué busca el proyecto de ‘Ley Kiara’? 
Establecer las condiciones que deben cumplir quienes ofrecen servicios de cuidado para animales de 
compañía, tales como guarderías, hoteles, centros de educación o adiestramiento, peluquerías, grooming, 
spa, paseadores de perros y servicios similares, con el fin de proteger los derechos de los usuarios y de 
los prestadores de estos servicios, garantizar el bienestar de los animales y salvaguardar el vínculo entre 
las personas y sus animales de compañía que, en muchos casos, son considerados parte de la familia 

¿Quién es Kiara? 
Una perrita que desapareció de su guardería el 26 de octubre de 2022, 
desatando una incansable búsqueda, que aún continúa, por parte de su 
cuidador, Camilo Jaramillo. La pérdida de Kiara y la falta de respuestas por 
parte de la guardería que estaba a cargo de ella generó una ola de solidaridad 
e indignación que no solo ha tocado corazones, sino que les permitió a decenas 
de personas compartir su historia de maltrato o extravío y encendió la 
alarma sobre la falta de regulación de los servicios de cuidado para animales. 
Este proyecto no es solo por Kiara, sino también por Lulú, y por cada 
animal y familia que ha vivido el dolor del maltrato y la incertidumbre. 

¿Qué propone el proyecto de ‘Ley Kiara’? 
Que durante el transporte y la estadía de los animales, los vehículos y las instalaciones 
cumplan con condiciones de seguridad para proteger su integridad y evitar su extravío 

Que las guarderías y los colegios de animales garanticen atención médico-veterinaria 
de emergencia cuando la salud o la vida del animal esté en riesgo 

Que el personal que presta estos servicios esté formado en bienestar animal para que 
les brinde a los animales un trato adecuado y responsable  

Que se establezca un protocolo de acción en caso de muerte o pérdida del animal, 
mientras este esté bajo el cuidado de los prestadores del servicio 

Que quienes cumplan con los requisitos legales para prestar el servicio estén 
registrados en una plataforma nacional accesible a los usuarios 


